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VISTO lo establecido en la Ley de Educación Superior N° 24521; la Ley de

Educación Nacional N° 26.206, las Resoluciones del Consejo Federal de Educación N°

24/07 y N° 30/07; Anexos l y II; la Ley de Educación Provincial N° 159 y la Resolución

Ministerial de Aprobación de Diseños Curriculares Provinciales para la Formación Docente

N° 2903/08; y

• •	 CONSIDERANDO:

Que conforme dispone el artículo 15° de la Ley de Educación Superior

corresponde a las Provincias el gobierno de la Educación Superior no Universitaria, así

como también dictar normas que regulen la creación, competencia, modificación y cese

de Instituciones de Educación Superior.

Que el artículo 37° de la Ley de Educación Nacional establece que las

provincias tienen competencia para	 la planificación de la oferta de carreras y de

postitulos, el diseño de planes de' estudio, la gestión y asignación de recursos y la

aplicación de regulaciones especificaá, relativas a los Institutos de Educación Superior

bajo su dependencia.

Que el articulo 23° de la Ley de Educación Provincial expresa que la

Educación Superior no Universitaria deberá enmarcarse en una Organización curricular

flexible; y formación docente sistemática continua

Que según disponen las Resoluciones del Consejo Federal de Educación

citadas en el Visto, N° 24/07 y N° 30/07 las Instituciones de Educación Superior

proporcionan formación inicial en las diferentes áreas, actualización, reformulación o

adquisición de nuevos conocimientos a nivel de postítulos, cursos, ciclos o actividades

que respondan a la demandas de calificación, formación y reconversión laboral

profesional.

Que la Formación Docente es parte constitutiva del Nivel de Educación

Superior y tiene como funciones, entre otras, la formación docente inicial, la formación

docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la Investigación Educativa.

Que conforme la .Resolución Ministerial de Aprobación de Diseños

Curriculares Provinciales para la FormaCión Docente N° 2903/08, el Poder Ejecutivo
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DECRETO N°
	 577/09
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se encuentra trabajando en la Transformación de la Formación . Docente conforme las

Resóluciones dél Consejo Federal de Educación y los lineamientos del Instituto Nacional

de Formación Docente.

Que la ciudad de Río Grande no cuenta con una Institución de Educación

Superior Pública	 de FormaCión Docente que sea gratuita, laica y cuyo gobierno
. 	.

pertenezca al ámbito jurisdiccional,

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135° de la Constitución Provincial

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar y autorizar la creación del Instituto Provincial de Educación

Superior de Río Grande a partir del Ciclo Lectivo 2009, como una Institución modelo y

laboratorio de la Formación Docente Inicial y Continua, con sede en la ciudad de Río

Grande; ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Establecer la Estructura Curricular según el Diseño Provincial del

Profesorado de Primaria, aprobado por Resolución M.E.C.C. y T. N° 2903/08, autorizando

el dictado del mismo a partir de la Cohorte 2009 y la distribución de horas cátedra según

el Anexo I que forma parte del presente.

ARTÍCULO 3°.- Asignar al Instituto mencionado en el articulo 1° la planta funcional
.	 •

correspondiente, según figura en el Ami° II del presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas

presupuestarias correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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Estructura Curricular Profesorado de Educación Primaria
•
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Carda Horaria Profesorado Educación Primaria
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A la totalidad de las horas cátedras del Profesorado de Educación Primaria se asignará un veinte por ciento

(20%) más de carga horaria institucional que se destinarán para el desarrollo de las diversas funciones

especificas de la Formación Docente y actividades de Desarrollo Profesional según Resolución N° 30 CFE.

Las mismas se asignarán a cada docente a través de la presentación a concurso público y abierto según

normativa Jurisdiccional e Institucional correspondiente.

Del mencionado porcentaje de horas cátedras, solo 3 horas cátedras Institucionales serán asignadas en forma
•

directa a cada docente para asistir a Reuniones Institucionales, Diseñar y Evaluar Proyectos Educativos

conforme los requerimientos Jurisdiccionales e Institucionales.

La discriminación del porcentaje antes mencionado por año de la carrera corresponderá según se detalla:

TOTAL. 1" AÑO: 1024 hs cátedra TOTAL 2° AÑO: 1008 hs cátedra TOTAL 3° AÑO: 1056 hs cátedra TOTAL 4° AÑO: 976 lis cátedra

TOTAL HORAS CATEDRAS
1NS FITUCIONALES 1° AÑO:

205 hs
TOTAL HORAS CATEDRAS
INSTITUCIONALES 2° AÑO:

202 hs

TOTAL HORAS CATEDRAS
1NSTITUCIONA LES 3° AÑO:

211 hs

TOTAL HORAS CATEDRAS
INSTITUCIONALES 4° AÑO:

195 hrs

TOTAL HORAS CATEDRAS PARA LA FORMACION INICIAL DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA: 4064 hs

TOTAL HORAS CATEDRAS INSTITUCIONALES DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA: 813 hs
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ANEXO II DECRETO 577/09

UN (1) CARGO DE RECTOR CUYO GOBIERNO DURARÁ POR UNA COHORTE

A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE, QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR LA

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE DICHA INSTITUCIÓN
DURANTE EL LAPSO DE TIEMPO ESTIPULADO.

UN (1) CARGO DE SECRETARIO

DOS (2) CARGOS DE BEDEL
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